
 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
 
 
 

                 Santo Domingo de Guzmán,  D.N. 
 
 
 

DETEREL 024/2008. 
 

 

 

A la  : Comisión permanente de  Relaciones Exteriores y Cooperación 
                                       Internacional  
  
Via                     :            Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 
               Coordinadora de Comisiones Permanentes 
 
De   : Welnel D. Féliz 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto     .                     Resolución adoptada  por la comisión Latinoamericana de aviación 
                                      Civil (CLAC), Nos. A 4-3, En la 1V asamblea del 5 de diciembre de 
                                      1980; a 12-5, En  la X11 asamblea del 8 de noviembre de 1966,  y 
                                      A 13-1, En la X111 asamblea del 21 al 24 de julio de 1998 
                                           
Ref.  : (Exp. 4429- 2007- SLO-SE OFICIO No. 003813,  D/F. 7/3/2008 
 

 
En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita 

realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre la Resolución indicada en el asunto,  
después de analizarla tenemos a bien expresarle lo siguiente 

                     
                   Contenido 

 
 
 PRIMERO:   Se trata de la Resolución  Adoptada por la Comisión Latinoamericana de Aviación    
Civil (CLAC), Nos. A 4-3, En la 1V asamblea del 5 de diciembre de  1980;  a 12-5, En  la x11 
asamblea del 8 de noviembre de 1966, y A 13-1, En la x111 Asamblea del 21 al 24 de julio de 
1998                                                                                                                              
 
 



 
 
 
 
 
SEGUNDO:   La presente  Resolución proviene de la Cámara de Diputados  y fue enviada en 
fecha 6 de marzo del año 2008 
 
 
 
 
 
TERCERO    Esta  Resolución  tiene por finalidad de introducir enmiendas al Estatuto y al 
Reglamento interno de la comisión  Latinoamericana de aviación civil (CLAC), establecen una 
mayor representatividad de los estados miembros en la dirigencia de las asambleas ordinarias y 
el comité ejecutivo.  

 
 
 
 
 
 

Facultad Legislativa Congresual 
 

   
De acuerdo a la facultad congresual para aprobar sobre esta 

materia está fundamentada en el Art. 37, numeral 14 de la Constitución que enuncia lo 

siguiente: 
 

Art. 37 numeral 14: “Aprobar o desaprobar los tratados y 

convenciones internacionales que celebre el Poder Ejecutivo.”  

 

 

 
 

Desmonte legal 
 

De acuerdo a la facultad congresual para aprobar sobre esta 

materia está fundamentada en el Art. 37, numeral 14 de la Constitución que enuncia lo 

siguiente: 
 

Art. 37 numeral 14: “Aprobar o desaprobar los tratados y 

convenciones internacionales que celebre el Poder Ejecutivo.”  

 

 

 
      

 
 
 



 
 
 
 
 
 
      Análisis Constitucional, Legal, Lingüístico y de Técnica Legislativa  

 
 
Analizado  el proyecto de Resolución en los aspectos constitucionales 

y legales  entendemos  que el mismo no contraviene con estos.  
 

 
 
 

Después de estudiado y tomando en cuenta lo antes observado 
SOMOS DE OPINION, que la comisión encargada del conocimiento del  proyecto de Resolución 
puede abocarse a rendir  un informe favorable del mismo. 
                                                                               
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 Welnel  D. Feliz. 
   Director del Departamento Técnico 

 de Revisión Legislativa 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 
 
 

 


